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*No. 2018-09-01-038-P02049 
-. ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA Y 

Sos CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 
“EN SOCIAL ' DE -LA COMPAÑÍA 

| DENOMINADA NEGOCIOS GRÁFICOS 
- GRAFINPREN S.A. comirmmaananinannias 
CUANTÍA: INDETERMINADA. ---=“=======-      En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los 

diez días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, ante mí, 

-: ¿Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, el 

economista JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado | civil casado, de 

profesión Economista, domiciliado en la vía a Samborondón, y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y representación 

de la Compañía denominada NEGOCIOS GRÁFICOS 

-"“GRAFINPREN S.A., en su calidad de :Gerente General, como lo 

- justifica con la copia de su nombramiento que como documento 

habilitante se agrega a esta Escritura Pública, hábil en. derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

“cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

“escritura, así como examinados -que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra 

 



  

a su digno cargo, sírvase incorporar y autorizar una en la cual 

conste la de REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 

  

 COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración y suscripción de 

la presente escritura pública, el economista JOSÉ GABRIEL 

MARTÍNEZ CASTRO, a nombre y en representación, en su calidad 

de Gerente General de la compañía denominada NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., conforme consta de la copia del 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

o Guayaquil que, para acreditar la representación legal invocada se 

agrega a esta escritura pública como documento habilitante, y - 

además, debida “y legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión celebrada él 

| cuatro de abril de dos mil dieciocho a las diez horas, que también 

como documento habilitante se agregá o incorpora a esta escritura 

_ pública. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.: a) Mediante 
escritura pública otorgada por el Dr. Rodolfo: Pérez Pimentel, 

Notario Décimo: Sexto del cantón Guayaquil, el día once de 

diciembre de dos mil uno, se constituyó la compañía NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., misma que consta inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón el veintiséis de febrero de dos mil 

dos, de fojas veintitrés mil cuatrocientos sesenta y ocho a veintitrés 

mil cuatrocientos ochenta y tres, con número cuatro mil trescientos 

cincuenta; y, anotado bajo el número seis mil seiscientos cincuenta 

y seis del repertorio; b) El veintiséis de junio del año dos mil doce 

mediante escritura pública otorgada por el doctor Humberto Moya 

Flores € inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el diecisiete 

de Agosto de dos mil doce de fojas ochenta y tres mil trescientos 
» l 
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cincuenta y nueve a ochenta y tres mil trescientos ochen 

con número catorce mil seiscientos cuarenta, anotado Y 

de repertorio cuarenta y cinco mil cuatrocientos quincé ES 00    

  

valor nominal de las acciones y se reformó el objeto y e rál el de 

de la compañía NEGOCIOS GRÁFICOS RAEE E 

Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima de este cantón e 

inscrita en el Registro Mercantil dé este Cantón el veintitrés de 

septiembre de dos mil catorce, de fojas noventa y dos mil ciento 

sesenta a noventa y dos mil ciento ochenta y ocho, con número tres 

mil setecientos cincuenta y cinco; anotado bajo el número del 

repertorio cuarenta y siete mil ciento ochenta y tres, se aumentó el 

capital. d) La Junta General Extraordinaria y Universal de los 

| accionistas de la Compañía NEGOCIOS. GRÁFICOS GRAFINPREN 

S.A., celebrada el cuatro de abril de dos mil dieciocho, resolvió por 

unanimidad: Uno.- La reforma del artículo décimo tercero del 

capítulo tercero del Estatuto de la compañía NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., en el cual ahora dirá: “CAPÍTULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El gobierno de la ' 

compañía corresponde a la Junta General, que constituye su 

"órgano: supremo. Su. administración. se ejecutará a través del 

“Directorio, liderado por un Presidente; del Gerente General; y, del 

Sub Gerente General, de acuerdo a los términos que se indican en 

el presente Estatuto”. Dos.- La reforma de los artículos décimo 

quinto, vigésimo, vigésimo tercero, vigésimo sexto, vigésimo octavo y 

vigésimo noveno del capítulo tercero del Estatuto de la compañía 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., en los cuales ahora 

dirá “ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 
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ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

        

   
   
   

convocatoria efectuada por el Gerente General por orden escrita de 

aquel, La convocatoria a los accionistas se hará por la prensa, en 

22 de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado : 

para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión.”, “ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá las 

juritas generales el Presidente del' Directorio de la compañía y 

actuará como Secretario el Gerente General. En caso de falta o 

ausencia de dichos funcionarios serán subrogados por el Sub 

Gerente 'General y/o por la persona que designen los accionistas.” 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al concluir la Junta General 
ordinaria o- extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, en su calidad de Secretario, redacte un acta de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que la misma 

pueda ser aprobada por la Junta General y que aquellos entren de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General 'serán 

firmadas por el Presidente del Directorio de la compañía y el 

Gerente General en su calidad de Secretario, o por quienes hayan 

“hecho sus veces en la reunión y se elabofarán de conformidad con. 

el respectivo reglamento.”, “ARTÍCULO VIGÉSIMO* SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 

además de las establecidas en la Ley de Compañías: a) Designar al 

Gerente General y al Sub Gerente General, quienes durarán cinco y 

dos años en el ejercicio de sus funciones respectivamente; b) 

- Designar a los miembros del directorio, principales y suplentes, 

- Quienes durarán dos años. en el ejercicio de sus funciones; c).. 

Autorizar toda clase de actos y/o. o contratos necesarios para el 

- cumplimiento del objeto social; d) Los accionistas de la serie A 

tuno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal . o 

hy
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  Acordar el 'aumento o disminución del capital social de la 

compañía, su disolución o liquidación, su fusión o escisión, así 

como todas las modificaciones al contrato social y al estatuto, con ' 

un quórum decisorio obligátório de por lo menos el setenta por 

ciento del capital pagado de la sociedad; h) Resolver acerca de la 

amortización de las acciones; e 1) Autorizar las transferencias o 

gravámenes de los bienes inmuebles de la compañía, así como el 

gravamen de equipos fundamentales para el funcionamiento de la 

compañía.-”, “ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL GERENTE 

GENERAL..-.- El Gerente General es el máximo administrador de la 

sociedad y ejercerá su representación legal, judicial y extrajudicial 

con las limitaciones señaladas por la Junta General de accionistas 

y el Directorio. En caso de ausencia, será subrogado por el Sub 

Gerente General. Son atribuciones y deberes del Gerente General: 

a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia; b) Administrar los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos y contratos; c) Manejar los . 

fondos de la sociedad. bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; d) Suscribir pagarés, letras de cambio, y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía, 

sujetándose a los montos establecidos por el Directorio; e)- Nombrar 
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y despedir trabajadores, previas las formalidades de la Ley, 

constituir mandatarios especiales y los generales, previa la     

   

¡autorización del Directorio; f) Dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

¿Junta General de accionistas y las del Directorio; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad así como 

velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Suscribir los 

títulos de acciones de la compañía; j) Las demás atribuciones que le 

confieren el presente Estatuto; k) En caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado 

por el Sub Gerente General, quien tendrá las mismas facultades 

que el reemplazado, péro con las limitaciones establecidas por el 

directorio y, 1) Proponer al Directorio la creación de publicaciones y 

medios publicitarios, designando a su editor, previa aprobación del 

proyecto por parte del Directorio.”,” “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- DEL SUB GERENTE GENERAL.- Serán funciones del 

Sub Gerente General las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir 

las obligaciones que señala la Ley, el presente Estatuto, las ' que 

resuelva la Junta General de: accionistas y Directorio; b) 

Supervigilar el recurso humano, las obligaciones con los entes de 

control societario, laboral y del medioambiente, controlar el archivo 

y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de 

sus dependencias; c) Las que le asigne el Directorio; d) En caso de 

falta o “ausencia temporal del Gerente General, la representación 

legal de la compañia será ejercida por el Sub Gerente General hasta 

que el Gerente General reasuma sus funciones o la Junta General 

designe al reemplazo.- Para el efecto, bastará una comunicación del 

Gerente. General o del Presidente del Directorio al Sub Gerénte 

General expresando la falta o: ausencia del Gerente General y 

solicitándole que asuma la representación legal, en cuyo caso 

6 
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estatuto de la Compañía NEGOCIOS GRÁFICOS GRAHÍN 

equipo ejecutivo y asegurar que la empresa cuente con es 

adecuadas de control interno en materia de información financiera 

  

    

S.A., en el cuál ahora dirá: “ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPT IMÓ; pe 

DIRECTORIO. - 27. 1 MISIÓN.- Es misión del Directorio de: Ta es    

  

Compañía NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. establecer 1 

orientación estratégica de la compañía, supervisar el desempeño del 

       

  

PRE es 

  

  

o de gestión de riesgos, : entre otros. La función principal del 

Directorio consiste en presérvar los intereses de las actuales y 

futuras generaciones de propietarios de la Compañía, velar por la 

salud del negocio y la creación de valor en el largo plazo, garantizar 

que ningún accionista reciba un trato privilegiado en relación a los 

demás y salvaguardar los principios profesionales y deontológicos 

- definidos por los propietarios de la Compañía. Será responsabilidad 

del Directorio asimismo asegurar que todos los accionistas reciban 

información oportuna, relevante y fiable acerca del desempeño de la 

- compañía y de sus resultados. 27.2.- RESPONSABILIDAD EN LA 

SUPERVISIÓN.- 1.-) Salvo en las materias reservadas a la Junta 

General de Accionistas, el Directorio es el máximo órgano de 

decisión de la Sociedad; 2.-) Ejercerá su función centrándose en la 

orientación estratégica de la Sociedad, así como en la supervisión 

o de los riesgos y del desempeño de los gestores; 3.-) Debe 

administrar, definir y asegurar el cumplimiento de las políticas de la 

compañía y defender los intereses de los propietarios; 4.-) Ratificará 

los nombramientos de los gerentes de la compañía; 5.-)Designar a 

todos y cada uno de los directores de los medios de publicidad 

creados; 6.-) Autorizar propuesta del Gerente General sobre compra 

de equipos o maquinarias, cuyo valor exceda a US$100.000; 7.-) 
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Autorizar propuesta del Gerente General para que se suscriba 

- pagarés, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial qué obligue a la empresa, cuando los montos de dichas 

. Obligaciones excedan los límites que deberá fijar el mismo 

Directorio; 8.-)La ordenación interna de la Compañía, las decisiones 

de gestión de los negocios y las actuaciones de representación ante ' 

terceros se delegarán por el Directorio en un Gerente General y, en 

su caso, en un Sub Gerente General; 9.-) La función de supervisión 

! del Directorio, 'sin menoscabo de las funciones atribuidas a la Junta 

General de Accionistas, se concreta en que: l-) Se reserva la 

capacidad de fijar directrices de obligado seguimiento por el equipo 

ejecutivo; y, IL-) Puede asumir la: responsabilidad de tomar 

decisiones de especial importancia o trascendencia; 10.-) La función 

- de “control del Directorio se concretá'en' que: I-) Exigirá el 

cumplimiento de las normas legales y los “elementos internos de 

control recogidos en las políticas de la Compañía;'II.-) Realizará una 

- supervisión: adecuada de la función de la auditoría externa; II1.-) 

_Seleccionará y evaluará el desempeño de los gerentes de la 

compañía; IV.» Seleccionará y evaluará el desempeño de los 

propietarios o sus familiares directos que se incorporen. al 

desempeño de funciones ejecutivas eh la compañía. 11.-) Serán 

competencias reservadas al Directorio, con el fin de llevar a cabo un 

mejor y más diligente desempeño de su función general de 

supervisión y de control del equipo ejecutivo, las que se enumeran a 

continuación, sin * perjuicio de aquellas “otras expresamente 

previstas en este Estatuto o aquellas otras que requieran la 

aprobación de la Junta General de Accionistas: 1.-) Definir las 

políticas y estrategias generales de la Compañía; II.-) Asegurar que 

las políticas de la sociedad se ajustan a lo acordado por los 

propietarios de la compañía en lo referente a las políticas de reparto 
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política de gobierno corporativo; V.-) La política de nombrariex $0... 
SH de 

ner .. y - . O 
compensacióri, evaluación del desempeño y cese de los gerentes def' 

de gerentes "propietarios o familiares directos de éstos; VII.-) La 

política de control interno de la Compañía, incluyendo la 

  

    

   
    

   

de utilidades; de endeudamiento o de trasmisión de accionesénh 

otros; III.-) Aprobar. y supervisar el plan estratégico o de f 

así como los objetivos de gestión y el presupuesto anual; 
s, AS. 

la Compañía previa propuesta del Gerente General. VI.-) 

contratación, evaluación, promoción, retribución, formación o CTese 

  
- información financiera y la gestión de riesgos; VIIL.-) La política y 

plan de sucesión para los puéstos ejecutivos en la compañía. 27.3.- 

CONFORMACIÓN DEL DIRECTORIO.- La Junta General de 

accionistas conformará un Directorio, que estará compuesto por 

tres, cinco o siete directores principales, con igual número de 

suplentes, los que pueden o no ser accionistas, los mismos que 

durarán dos años en sus funciones pudiendo ser reelegidos. Para 

que el Directorio se considere legalmente instalado se requerirá la 

presencia de las dos: terceras partes de quienes lo integren, las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Directorio 

designará en su primera sesión al Presidente, y éste a su vez, 

- nombrará la persona que ejercerá el cargo de Secretario del 

Directorio, pudiendo ser reémplazado éste último en cualquier 

momento a criterio del Presidente. Se celebrarán por lo menos 

  

e
 

cuatro sesiones de Directorio anualmente. 27.4.-CREACIÓN DE . 

VALOR PARA EL PROPIETARIO.- 1.-) El criterio rector del 

desempeño del Directorio es proteger el valor de la Compañía y los 

intereses de sus propietarios en el largo plazo. 2.-) La compañía 

actuará en línea con el marco legal aplicable, cumpliendo los 

- «contratos. acordados con clientes, empleados, proveedores y 

financiadores, así como los deberes éticos y principios de actuación 
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e > 

que haya considerado adecuados para llevar a cabo una dirección 

o responsable del negocio. La maximización del valor económico de la 

   
    

. obligaciones con transparencia, unidad de propósito e 

| | _Andependencia de criterio, concediendo un trato igualitario a todos 

Lx Jo los propietarios, y respetando en todo momento la legalidad vigente, 

los principios, valores éticos y modelos de conducta generalmente 

aceptados. 4.-) Los siguientes principios generales deben inspirar 

las estrategias de negocio y financieras de la Compañía y guiar la 

actuación del Directorio: L.-) La planificación debe tener como 

objetivo obtener beneficios de: forma duradera y crear valor 

sostenible, maximizando los flujos de caja a largo plazo. I!.-) La 

decisión de invertir en nuevos proyectos debe estar centrada en la . 

obtención de un retorno: adecuado. IIT.-) Las operaciones de 

- NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. deben someterse a un 

seguimiento continuo “que permita evaluar 'su rendimiento y 

_ rentabilidad, así como promover su optimización. 5.-) Enel ámbito 

de la organización corporativa, el Directorio adoptará las medidas 

necesarias para asegurar que: 1.-) El equipo ejecutivo persigue la 

- maximización del valor económico de la Compañía y tiene a su 

- disposición los incentivos adecuados ' para conseguirlo; 11.-) El 

equipo ejecutivo está bajo sú efectiva supervisión; IIT.-) El equipo 

ejecutivo se “encarga del “adecuado diseño, implantación y 

o funcionamiento de los sistemas de control interno de la Compañía, 

incluyendo los relativos: á la” información financiera. 27.5 

INCOMPATIBLIDAD POSTERIOR AL CESE COMO DIRECTOR'-1.) 
El director que termine su mandato o que por cualquier otra causa 

|  Cceseenel desempeño de su cargo no podrá, durante el plazo de dos 

años, ser director en sociedades competidoras, entendiendo ' 

10 
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utes que desarrollen el mismo, análogo O complementario 

   
     

  

establecido. 27.6 CESE DE LOS DIRECTORES.- 1.-) Los sa tot 
SA >) - 

cesarán en el cargo: Í.-) Por decisión propia en cualquier DS q   

I[.-) Cuando lo acuerde la Junta General en uso de las atribuciones 

que tiene legalmente conferidas; o, IIL-) Cuando finalice el plazo 

para el. que fueron ¿ nombrados. 2.-)- Los directores deberf 

|? «asimismo, poner su cargo a disposición del Directorio y, si éste lo 

considera oportuno, formalizar la correspondiente dimisión en los 

siguientes casos: 1.-) Cuando, en el transcurso de un año, dejen de 

asistir a más de dos reuniones del Directorio. II.-) En el caso de 

directores propietarios, cuando desaparezcan las razones por las 

que fueron nombrados, entendiéndose que concurre dicha 

circunstancia cuando dejen de ostentar una participación 

accionarial en el capital de la Compañía. T.-) Cuando se de 

cualquier circunstancia que ponga en cuestión su condición de 

independiente o que ponga en riesgo los intereses de la Compañía, 

como la asunción de funciones políticas. TV.-) En cualquiera de los 

casos, cuando concurran conflictos dé interés significativo..27.7.- ' 

OBJETIVIDAD "Y SECRETO DE LAS VOTACIONES SOBRE 

NOMBRAMIENTOS Y CESES.- Los directores afectados por 

propuestas de nombramiento, reelección o cese se abstendrán de 

intervenir en las deliberaciones y votaciones correspondientes. 

Asimismo, se abstendrán de participar en decisiones en las que 

pudieran tener un conflicto de interés. 27.8.- PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO.- 1.-) El Presidente del Directorio será elegido por el 

Directorio de entre sus miembros, por mayoría absoluta de votos. 

Las decisiones sobre la amplitud de sus poderes serán adoptadas 

11 
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por el propio Directorio en el momento de su elección. 2.-) 

  

   
    

    

¡iniciativa o cuando lo solicite un tercio de sus miembros, por escrito 

y con ocho días de anticipación, pudiendo reunirse además en 

cualquier momento por decisión unánime de todos los directores de 

constituirse en directorio y en los puntos a tratarse. 4.-) El 

representación, y atribuida la responsabilidad inherente a “primer 
éjecuti vo de' la Compañía. 5.-) El Presidente será responsable del 

eficaz fúncionamiento del Directorio, y como tal: 1.-) Asegurará de 

que los Directores réciban información suficiente con “carácter 

previo a las reúniónes; IL.-) Estimulará él debate y la' participación 

“activa de-los' directores durante las: sesiones del Directorio, 

.. salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; 

TI.) Organizará y coordinará la evaluación' del Directorio y del, 

equipo ejecutivo, así' como la : evaluación del desempeño y 

contribución a la Compañía de: los propietarios y “sus familiarés 

directos que se incorporen como ejecutivos. 27.9 REEMPLAZO DEL 

PRESIDENTE.- El Directorio elegirá de entre sus miembros a un 

reemplazo que sustituya al Presidente en caso de delegación, 

ausencia o enfermedad de éste. 27.10.-. SECRETARIO.- 1.-) El 

Directorio debe nombrar también a un Secretario.” Para ser 

_ nombrado Secretario del Directorio no se requerirá la condición de 

miembro. :2.-) El Secretario del Directorio: debe asegurar la | 

formalidad legal de las sesiones. 3.-) Serán funciones del Secretario: 

[.-) Auxiliar al Presidente en el desarrollo de sus funciones; I1.-) 

Garantizar el buen funcionamiento del Diréctorio, asegurando, en 

particular, prestara los directores el asesoramiento y la información 

12 

Corresponde al Presidente la facultad ordinaria de convocar al 

Presidente podrá tener delegadas - facultades de “dirección y 
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- en los libros de actas el desarrollo de las sesiones del o coria 

Sociedad. 4. Será responsabilidad del Secretario: 1.-) Cuidar en 

todo caso de la legalidad formal y material de las actuaciones dell / 

  

  

incluyendo aquellas manifestaciones sobre las que se MEDI 
A YY qu 

solicitado su constancia en acta; V.-) Dar fe de los acuda pes 

adoptados y demás circunstancias relevantes de los órganos de la 

  
Directorio; IL.-) Verificar el cumplimiento de los Estatutos, de 

Reglamentos y demás normas internas que la Compañía haya 

establecido en cada momento; II[.-) Promover el conocimiento y el 

cumplimiento de las disposiciones emanadas de los organismos 

reguladores y la consideración de sus recomendaciones que afecten 

al Directorio y sus directores. 5.-) El Secretario estará sujeto al 

| deber de confidencialidad que vincula a los directores.” ; Cuatro.- 

Aprobar la codificación del estatuto de la compañía NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. conforme al siguiente texto: 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFIÑPREN S.A.- “CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y  DOMICILIO.- 

  

    

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN ' 

S.A., es una compañía que se rige por la leyes del Ecuador, los 

presentes. estatutos -y los reglamentos que se expidieren.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.: La compañía tiene como objeto dedicarse a 

la producción, impresión y distribución de libros, folletos, 

periódicos, revistas, catálogos, empaques, gigantografias y toda 

clase de material gráfico, de su propiedad o de terceros que la 

contraten, para lo cual usará los procesos, offset, digital, 

flexográfico, plotters, nanoimpresión, la internet y demás medios 

_ . tecnológicos que se vayan desarrollando. También se dedicará a la 

13 

   



  

  

venta de publicidad para los medios impresos y/o audiovisuales 

que genere, de su propiedad o de terceros. Para el cumplimiento de 

su objeto social podrá ejecutar todos los actos y contratos 

¡ permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

sf mismo, con la facultad de acogerse a las protecciones legales de la 

  

relación con la actividad que realiza.- ARTÍCULO TERCERO.- El 

plazo de esta sociedad es de cincuenta años que se cuentan a partir 

de la fecha de inscripción de su escritura de constitución en el 

- Registro Mercantil. - ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de 
la compañía, és lá ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer 

sucutsáles o” agencias en cualquier lugar de la República 'o del 

exterior.- CAPÍTULO SEGUNDO: 'CAPITAL, ACCIONES ' Y 
ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito de la 

compañía es de US$ 828.000,00 (OCHÓCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL” CON'00/100 DÓLARES [DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) dividido en dos mil (2:000) acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 414,00 (CUATROCIENTOS CATORCE CON 

00/100) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

cada: una, fijándose el capital autorizado en la 'suma de US$ 

1'656:00,00' (UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS" MIL 

CON' :00/100 DÓLARES 'DE' LOS ' ESTADOS UNIDOS DÉ 

AMÉRICA), capitales que podrán ser aumentados por resolución: de 

la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las 

acciones están numeradas del cero cero cero cero uno a la dos mil.- 

Tanto “en la constitución de la compañía, como en futuros 

aumentos de capital, se deberán emitir la mitad de las acciones de 

la serie A y el otro 50% como acciones de la serie B.- ARTÍCULO. 

- SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorare O destruyere, la compañía, podrá anular el título; previa 

publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, 
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ma publicación, 

  

  

    
   

   
se procederá a la anulación 

voto en dichas juntas generales.- ARTÍCULO NOVENO.- Lá 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

Lo registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, sólo se entregarán a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.- ARTÍCULO UNDÉCIMO.- 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas actuales en proporción y correspondencia 

al número y serie de las que posean, de tal manera que las nuevas 

... acciones de la serie A, deberán ser ofrecidas a los tenedores de las 

mismas y de la misma manera las de la serie B.- ARTÍCULO | 

DUODÉCIMO.- La compañía podrá según los casos y atendiendo a 

la naturaleza de lá aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve 

de la Ley de Compañías.- CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- El gobierno de la compañía corresponde a 

|:-la. Junta - General, que constituye su órgano supremo. Su 

administración se ejecutará a través del Directorio, liderado 

por un Presidente; del Gerente General; y, del Sub Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se indican en el 
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presente Estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta 
General la componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General se 

teunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

Les /Kneses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

Pda compañía, previa convocatoria efectuada por el Gerente 

General por orden escrita de aquel. La convocatoria a los 

accionistas se hará por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor “circulación en el domicilio principal de la sóciedad con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la - 

reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora 

y objeto de la reunión, ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta 

General sé reunirá extraordinariamente“en cualquier tiempo, previa 

la convocatoria hecha por las mismas personas indicadas en el 

- artículo anterior o a pedido de un número de accionistas que 

represehite por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. 

Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias:- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para” constituir 

quórum en una junta gérieral se requiere, si se trata de primera 

corivocatoria, la concurrencia de un número de accionistas que 

representen por lo menos'el setenta por ciento (70%)' del capital 

- pagádo. La junta general se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes. En todas las juntás generales, 

deberán estar forzosamente representadas las acciones"de ambas 

- series.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

“concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta poder.- ARTÍCULO “DÉCIMO 

NOVENO.- En las juntas generales ordinarias, Juego de verificar el 

quórum, se dará lectura y discusión de los infórmes - del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el 
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NO Le 

ese período según los estatutos.- ARTÍCULO VIGÉS MO 

- Presidirá las juntas generales el Presidente del Directorio de la 

  

pe AMBER NOVA FLOR compañía y actuará como Secretario el Gerente General. En 

SO r2ElO. |-.caso de «falta o.ausencia de. dichos funcionarios . serán 

subrogados por el Sub Gerente General y/o por la persona que 

designen los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En 

las juntas generales ordinarias y extraordinarias se tratarán los 

  
asuntos que específicamente se hayan. puntualizado en la 

convocatoria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por mayoría 

absoluta (mitad más uno) de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos DS 

estatutos, exigleren una mayor proporción. Las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al concluir la Junta General 

ordinaria o extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, en su calidad de Secretario, redacte un acta 

de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que la 

misma pueda ser aprobada por la Junta General y que aquellos 

eritren de inmediato en vigencia. Todas las actas de. Junta 

General serán firmadas por el Presidente del Directorio de la 

o compañía y el Gerente General en su calidad de Secretario, o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las juntas generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad 
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del capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

. doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la junta general ordinaria o. 

extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la. 

misma en proceso de liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrán de concurrir a ella 

El accionistas que representen el setenta por ciento (70%) del capital 

  

/ pagado. En segunda convocatoria bastará' la representación del 

sesenta por cierto (60%) del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria “no' hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la'que no podrá demorar más dé 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para lá primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General: así 

convocada 'sé constituirá con el número de accionistas presentes, 

para' resolver uno o más de los puntos arites “mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

hiaga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la 

Junta General Ordinaria o “Extraordinaria, además "de las 

establecidas en la Ley de Compañías: a) Designar al Gerente | 

General y al Sub Gerente General, quienes durarán cinco y dos 

años en el ejercicio de sus funciones respectivamente; b) 

Designar a los miembros del directorio, principales y suplentes, 

quienes 'durarán' dos años en el ejercicio de sus funciones; c) 

- Autorizar toda clase de actos y/o contratos necesarios para él 

cumplimiento del objeto social; d) Los accionistas de la serie A 

nominarán al comisario principal y los accionistas de la serie B: 

nominarán al comisario suplente; e) Aprobar -anualmente el 

balance y estado “de: pérdidas y. ganancias, así “como los 

informes previos 'del Gerente: General y del Comisario; f 
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TO 
REN Mo 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales, ¿en dey 
TfR : 

_ Cuyo: caso los ejercicios que arroján utilidad, del e en.) 
lo 

Pp 
ya
 

da
 

25% entre sus accionistas; g). Acordar el aumentó 0” POS 

| “disminúción del capital social dela compañía, su disolución 

liquidación, su fusión o escisión, así como todas 

modificaciones al contrato social y al estatuto, con un quórum 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES. : : 

NO R . . qe . - . ; pao decisorio obligatorio de por lo menos el setenta por ciento del 

capital pagado de la sociedad; h) Resolver acerca de la 

  

  
amortización de las acciones; e i) Autorizar las transferencias o 

gravámenes de los bienesinmuebles de la compañía, así como 

el gravamen de equipos fundamentales para el funcionamiento 

de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL 

DIRECTORIO.- 27.1 MISIÓN.- Es misión del Directorio de la 

o. Compañía NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. establecer 

la orientación estratégica de la compañía, supervisar el d 

desempeño del equipo ejecutivo y asegurar que la empresa 

cuente con estructuras adecuadas de control interno en 

materia de información financiera o de gestión de riesgos, 

entre otros. La función principal del Directorio consiste en 

“preservar los intereses de las actuales y futurás generaciones 

de propietarios de la Compañía, velar por la salud del negocio y 

la creación de valor en el largo plazo, garantizar que ningún 

accionista reciba un trato privilegiado en relación a los demás 

y salvaguardar los principios profesionales y deontológicos 

definidos por los propietarios de la Compañía. Será 

responsabilidad del Directorio asimismo asegurar que todos los 

accionistas reciban información oportuna, relevante y fiable 

acerca del desempeño de la compañía y de sus resultados. 

27.2.- RESPONSABILIDAD EN LA SUPERVISIÓN.- 1.-) Salvo en 

19   
   



las materias reservadas a la Junta General de Accionistas, el 

Directorio es el máximo órgano de decisión de la Sociedad; 2.-) 

Ejercerá su función centrándose en la orientación estratégica    

      

. , . .. . 

SR de la Sociedad, así como en la supervisión de los riesgos y del 

“o Jlesempeño de los -Bestores; 3.-) Debe administas, definir y 

E eomarientos de los gerentes de la compañía; 5.-) Designar a 

todos ' y cada uno de los directores de los medios de publicidad 

creados; 6.-) Autorizar propuesta del Gerente General sobre 

compra” de equipos 0 maquinarias, cuyo “valor exceda a 

US$100.000; 7.- :) Autorizar propuesta del Gerente General para 

que se súscriba pagarés, letras de cambio, y en general todo 

  documento civil o comercial que obligue a la empresa cuando 

los montos de dichas obligaciones excedan los límites que 

deberá fijar el mismo Directorio; 8.-) La ordenación interna de 

la Compañía, las decisiones de gestión de los negocios y las 

actuaciones de representación ante terceros se delegarán por 

el Directorio en un Gerente General y, en'su caso, en un Sub 

Gerente General; 9.-) La función de supervisión del Directorio, 

sin menoscabo de las funciones atribuidas a la Junta General 

de Accionistas, se concreta en que: 1.-) Se reserva la capacidad 

de fijar directrices de obligado seguiiniento por el equipo 

ejecutivo; y, I.-) Puede asumir la responsabilidad de tomar 

decisiones de especial importancia o trascendencia; 10.-) La 

función de control del Directorio se concreta en que: 1.) 

Exigirá el cumplimiento de lás normas legales y los elementos 

internos de control recogidos en las políticas de la Compañía 

II.-) Realizará una supervisión adecuada de la función de la 

auditoría externa; HL.) Seleccionará y evaluará el desempeño 
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   incorporen al desempeño de funciones ejecuti 

compañía; 11. -) Serán competencias reservadas al legeto 
con el fin de llevar a cabo un mejor y más diligente deserá 

aquellas otras expresamente _previstas en este Estatuto |¡o : 

aquellas otras que requieran la aprobación de la Junta General 

de Accionistas: L -) Definir las políticas y estrategias generales 

de la Compañía; 1.-) Asegurar que las políticas de la sociedad se 

ajustan a lo acordado por los propietarios de la compañía en lo ' 

referente a las políticas de reparto de utilidades, de 

endeudamiento o de trasmisión de acciones, entre otros; HI.) 

Aprobar y supervisar el plan estratégico o de negocio, así como 

los objetivos de gestión y el presupuesto anual; IV.-) La política 

. . de gobierno corporativo; V.-) La política de nombramiento, 

compensación, evaluación del desempeño y cese de los 

gerentes de la Compañía previa propuesta del Gerente General. 

VI.-) La contratación, evaluación, promoción, retribución, 

formación o cese de gerentes propietarios o familiares directos 

de éstos; VII.-) La política de control interno de la Compañía, 

incluyendo la información financiera y la gestión de riesgos; 

VHI.-) La política y plan de sucesión para los puestos ejecutivos 

.en la compañía. 27.3.- CONFORMACIÓN DEL DIRECTORIO. - 

La Junta General de accionistas conformará un Directorio, que 

estará compuesto por tres, cinco o siete directores principales, 

- con igual número dé suplentes, los que pueden o no ser 

accionistas, los mismos que durarán dos años en sus funciones 

pudiendo ser reelegidos. Para que el Directorio se considere 
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legalmente instalado se requerirá la presencia de las dos 

terceras “partes de quienes lo integren, las decisiones se 

tomarán por mayoría de votos. El Directorio designará en su 

primera sesión al Presidente, y éste a su vez, nombrará la 

¡persona que ejercerá el cargo de Secretario del Directorio, 

pudiendo ser reemplazado éste último en cualquier momento a 

Criterio del Presidente. Se celebrarán por lo menos cuatro 

sesiones de Directorio anualmente. 27.4.-CREACIÓN DE 

VALOR PARA 'EL' PROPIETARIO.-1.-) El criterio rector del 

desempeño del Diréctorio es proteger el valor de la Cómpañía y 

los intereses de sus propietarios en él largo: plazo. 2.-) La 

compañía actuará en' línea con el maico legal “aplicable, 

cumpliendo los contratos acordados con clientes, empleados, 

proveedores y financiadores, así como los deberes: éticos y 

principios de actuación que hayá considerado adecuados para 

llevar a cabo una dirección responsable del' negocio. La 

maximización del valor económico de la Compañía en interés 

de los propietarios se integrará en el 'maico de estos criterios 

de conducta. 3.-) El Directorio desempeñará sus' obligaciones 

con transparencia, unidad de propósito e independencia de 

criterio, concediendo un trato igualitario a todos los 

propietarios, y respetando en todo momento la” legalidad 

vigente, los principios, valores éticos y modelos de conducta 

generalmente aceptados. : 4.-) Los siguientes principios 

generales deben inspirar las estrategias de negocio y 

financieras de la Compañía y guiar la actuación del Directorio: 

I.-) La planificación: debe tener como objetivo obtener 

beneficios de forma duradera y crear valor sostenible, 

maximizando los flujos de caja'a largo plazo. II.-) La decisión de 

invertir en nuevos proyectos debe estar centrada en la 
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obtención de un retorno adecuado. III. -) Las operaciones de 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. deben someta Coalo 

  

    ejecutivo persigue la maximización del valor económico de 

Compañía y tiene a su disposición los incentivos adecuados 

para conseguirlo; II .-) El equipo ejecutivo está bajo su efectiva 

supervisión; TI.-) El equipo ejecutivo se encarga del adecuado 

diseño, implantación y funcionamiento de los sistemas de 

control interno de la Compañía, incluyendo los relativos a la 

información financiera. 27.5 INCOMPATIBLIDAD POSTERIOR 
"AL CESE COMO .DIRECTOR.-1.-):El director que termine su 

mandato o que por cualquier otra causa cese en el desempeño 

- de su cargo no podrá, durante el plazo de dos años, ser director 

en sociedades competidoras, entendiendo aquellas que 

desarrollen el mismo, análogo o complementario género de - 

actividad que algunas de las sociedades integradas en la 

Compañía. 2.-) El Directorio podrá, si lo considera oportuno, 

dispensar al director saliente de esta obligación o acortar el 

| período establecido. 27.6 CESE DE: LOS DIRECTORES.- 1.-) Los 

directores cesarán en el cargo: L.- -) Por decisión propia en 

cualquier momento; I.-) Cuando lo acuerde la Junta General en 

Uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas; o, HI..) 

Cuando finalice el plazo para el que fueron nombrados. 2.-) Los 

directores deberán, asimismo, poner su cargo a disposición del 

Directorio y, si éste lo considera oportuno, formalizar la 

correspondiente dimisión en los siguientes casos: 1.-) Cuando, 

"en el transcúrso de in año, dejen de asistir “a más de dos 
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reuniones del Directorio. I.-) En el caso de directores 

AAA OS propietarios, cuando desaparezcan las razones por las que 

      

L . 
2 fueron nombrados, entendiéndose que concurre dicha 
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a,
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P
A
 ¡5 Pircunstancia cuando dejen de ostentar una participación 

  

E > accionarial en el capital de la Compañía. MI.-) Cuando se de ..... 

  

: cualquier circunstancia que ponga en cuestión su condición de 

independiente o que ponga en riesgo los intereses de la 

Compañía, como la asunción de funciones políticas. IV.-) En 

cualquiera de'los casos; cuando concurrán conflictos de interés 

significativo. 27:7.- OBJETIVIDAD Y ¡SECRETO DE' LAS 

VOTACIONES ' SOBRE” NOMBRAMIÉNTOS Y 'CESES.- Los 

directores afectados por: propuestas “de: nombramiento, 

reelección o cese-““se abstendrám de intervenir en. las 

deliberaciones y votaciones corresporidientes. Asimismo, se 

abstendrán de participar en decisiones en las que pudieran 

tener “ún conflicto de interés. 27.8.- 1.-) El Presidente del 

| Directorio será elegido por el Directorio de entre sus miembros, 

por mayoría absoluta de votos. Las decisiones sobre “la 

amplitud de sus poderes “serán adoptadas por él propio 

Directorio en el momento de su elección. 2.-) Corresponde al 

Presidente la facultad ordinaria de convocar 'al Directorio, de 

formar el orden del día de sus reuniones y de dirigir los 

debates. 3.-) El Presidente deberá convocar al Directorio por su 

iniciativa o cuando lo solicite un tercio dé sus miembros, por 

escrito y con ocho días de anticipación, pudiendo 'reunirse 

además en cualquier momento por decisión unánime de todos 

los directores de constituirse en directorio y en los puntos a 

tratarse, 4.-) El Presidente podrá tener delegadas facultades de   
dirección y representación, y “atribuida la responsabilidad 

inherente a primer ejecutivo de la Compañía. 5.-) El Presidente 
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“ «información suficiente con carácter previo a las reuniones? IS, 
| eb 

Estimulará el debate y la participación activa de los aitlflores 
Za . 

   
durante las sesiones del Directorio, salvaguardando su Míbte. / E 

toma de posición y expresión de opinión; II.-) Organizará 

: coordinará la evaluación del Directorio y del equipo ejecutivo, 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO así como la evaluación del desempeño y contribución a la 

  

  Compañía de los propietarios y sus familiares directos que se 

incorporen como ejecutivos. 27.9. REEMPLAZO - DEL 

- PRESIDENTE.- El Directorio elegirá de entre. sus miembros a 

un reemplazo que sustituya al Presidente en caso de 

delegación, ausencia oO enfermedad de éste. 27.10.- 

SECRETARIO.- 1.-) El Directorio debe nombrar también a un 

Secretario. Para ser nombrado Secretario del Directorio no se 

requerirá la condición de miembro. 2.-) El Secretario del 

Directorio debe asegurar la formalidad legal de las sesiones. 3.-) 

Serán funciones del Secretario: 1.-) Auxiliar al Presidente en el 

' desarrollo -de sus - funciones; I.-) Garantizar el buen 

funcionamiento del Directorio, asegurando, en particular, 

prestar a los directores el asesoramiento y la información 

adecuada y necesaria para desempeñar sus funciones; 1H1.-) 

Conservar la documentación. relevante. - 1V.-) Reflejar 

debidamente en los libros de actas el desarrollo de las sesiones 

del Directorio, incluyendo aquellas manifestaciones sobre las 

que se hubiera solicitado su constancia en acta; V.-) Dar fe de 

“los acuerdos adoptados y demás circunstancias relevantes de 

los órganos de la Sociedad. | 4.-) Será responsabilidad del 

Secretario: 1.-) Cuidar en todo caso de la legalidad formal y 

material de las actuaciones del Directorio; H.-) Verificar el 
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1 

cumplimiento de los Estatutos, de Reglamentos y demás 

  

     
     

    
    

normas internas que la Compañía haya establecido en cada 
2 

   

ÁS Ma ES momento; IH.-) Promover el conocimiento y el cumplimiento 

, S e Ss las disposiciones emanadas de los organismos reguladores y 

¡El Sp | E consideración de sus recomendaciones que afecten al 

AN Directorio y sus directores. 5.-) El Secretario estará sujeto al 

á deber de confidencialidad que vincula a los directores. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General es el miáximo administrador dé la sociedad y 

ejercerá su representación legal, judicial y extrajudicial con las 

limitaciones señaladas por la Junta General de accionistas y el 

Directorio. En caso de ausencia, “será subrogado por el: Sub 

Gerénte General. Son átribuciones' y deberes del Gerente 

General: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

júdicial y extrajudicial 'de la compañía; b) Administrar los 
establecimientos; empresas, instalaciones y negocios: de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase dé áctos y 

contratos; c) Manejar los' fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir; manejar cuentas corrientés y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; d) 

Suscribir - pagarés, letras de cambio, y en general todo : 

documento civil o comercial que obligue a la compañía, 

sujetándose a los montos establecidos por el Directorio; e) 

Nombrar y despedir trabajadores, previas las formalidades de la 

Ley, constituir mandatarios especiales y los generales, previa la 

autorización del Directorio; f) Dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hácer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de accionistas y las del Directorio; h)   
Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad así como velar por una buena marcha de sus 
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- Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO | 

para actuar del Gerente General, será reemplazado pOr F cl sub 

directorio y, 1) Proponer al Directorio la creación! 

  

  

  

dependencias; i) Suscribir los títulos de' acciones de la 

compañía; j) Las demás atribuciones que le confiere 
. AO Mg 
presente Estatuto; k) En caso de falta, ausencia o impedú ento Y 

Ie / ES 

  

Na 

Gerente General, quien tendrá las mismas facultad que él 

reemplazado, pero con las limitaciones establecidas”. por: y 

publicaciones y medios publicitarios, designando a su editor, 

previa aprobación del proyecto por parte del Directorio. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DEL SUB GERENTE 

GENERAL.- Serán funciones del Sub Gerente General las 

siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las obligaciones que 

señala la Ley, el presente Estatuto, las que resuelva la Junta 

General de accionistas y Directorio; b) Supervigilar el recurso 

E humano, las obligaciones con los entes de control societario, 

laboral y del medioambiente, controlar: el “archivo y 

| correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha 

de sus dependencias; c) Las que le asigne el Directorio; d) En 

caso de falta o ausencia temporal del Gerente General, la 

representación legal de la compañía será ejercida por el Sub 

Gerente General hasta que el Gerente General reasuma sus 

funciones o la Junta General designe al reemplazo.- Para el 

efecto, bastará una comunicación del Gerente General o del 

- Presidente del Directorio al Sub Gerente General expresando la 

falta o ausencia del Gerente General y solicitándole que asuma 

la representación legal, en cuyo caso tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La 

Compañía se disolverá además por las causas determinadas por la 

- Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará 

a: cargo del liquidador designado por el Directorio.- CAPÍTULO 

| | 27. 

    

   

  

  

    

   

 



  

CUARTO: ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Cuando surgieren 

conflictos entre los accionistas, de tal manera que no pudieren 

ponerse de acuerdo en las votaciones sobre asuntos esenciales que 

se traten en juntas generales, ya sean estas ordinarias "o 

extraordinarias, se suspenderá la junta así como la votación y se 

     

  

   

  

k LS. someterán los puntos en discusión a la decisión de dos personas, la 

a designada por los accionistas de la serie A o su representante y 

a a : Por los accionistas de la serie B o sus representantes, los 

esté en disposición de comprar sús acciones a otro o de que. 

aquéllas sean vendidas a un tercero.” CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos 

y en cumplimiento de lo resuelto por la antedicha Junta General y 

Universalde Accionistas de lá compañía NEGOCIOS GRÁFICOS 

GRAFINBREN S.A: de fecha cuatro de abril dé dos mil dieciocho, el 
suscrito, economista JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, en mi 
calidad de Gerente General de la compañía NEGOCIOS GRÁFICOS 

GRAFÍNPREN S.A. y por tanto, su representante ' legal, declaro” 

reformado 'y codificado el Estatuto de la compañía NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPRÉN S.A. en los términos resueltos en la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas ya 

referida Que la compañía” NEGOCIOS GRÁFICOS: GRAFINPREN 

S.A., no es contratista del Estado; Que la compañía NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., no: mantiene deuda a favor del 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). Dejo constancia 

señor Notario que Autorizo a la Abogada Gina Paola Ludeña Suárez, * 

para que realice cuantas géstiones fueren necesarias para la 

aprobación e' inscripción de este instrumento público.-- Agregue 
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v po ésimo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Sexto, Vigésimo O Octavo. y a 

eno. del. Capítulo : “Tercero del. Estatuto. de la. compañía. NEGOCIOS 

GR ÁFICOS GRAFINPREN S.A. r lo. 

  

  
Y 

 



  

    

    

   
      

  

Y esolver Sobre la reforma: del “artículo vigésimo: séptimo. da o 

  

  

  

q a ¡pter y aprobar la: «codificación del. Estatuto d de lá compañía NEGOCIOS o 

ARS “GRÁFICOS GRAFINPREN s «As: 

al Gerente. General: de la compañía: NEGOCIOS. GRÁFICOS: 7 
EN S od eses José: Gabriel Martínez Castro. para que: 

EN Conocer y: resclver- sobre la. reforma del. artículo Décimo: Tercero del cs 
> Capítalo. Tercero: del: Estatuto. de la compañía NEGOCIOS - GRÁFICOS - 7 

e Ariadna Ejecutivo, del. Gerente “Generar y de Jos | o 

FLO a dos: términos. que s se Índican: em los presentes. Lo 

  
o ques se indican. en el presente po ¡A 

. El Doctor Galo Eduerdo Martin hez Leisterp por los $ derechos cue representa la acompaña la: 

       va vez recogida la: «votación tesulta aprobado y por unanimidad de votos, . - 

E tículo. DÉCIMO TERCERO del Capítulo Tercero del Estatuto de: la. 
0los. rÁricos: 'SRAFINPREN S.A. conforme altexto: propuesto. 

del Estatuto de la compañía. NEGOCIOS 9 GRÁFICAS - pl 

 



  

  

  

Nora y: ona de- la: 

  
cs peo lor menos al 8 fado sar an 

la palabra el Escoriómista: José: Gabriel Martinez. Cas 

ntes.. pra manifestar ue en td de la -modificaci 

ral artíc 4 $e n - 

ro Va mo Sexto. y Massimo hOveno"” 

  
  

     



  

  

o 

*ARTÍCULO o ctm TERCERO. Ar coneluir a Junta General ordinaria es     

    

20 quellos: en ren. de inmediato: én Pap “Todas las nr de dunta ray aso o 
rán firmadas por. el Presidente «del Directorio. de la compañía y el Gerente 

calidad: de Secretario, o por. quienes hayan hechó:sus veces en ta. y o 
abrocarán de conformidad es con el: respectiva reglamento: A 

  

    

   
7 Articulo wigé mo. sexto del capítulo 4 tercero del Estatuto de la compañía a 

«donde di "ARTÍCULO VIGÉSIMO. SEXTO: Son: ¡atribuciónes de la Ina 
«General lacó :      

    fiomínarán al comisario principal. y: los “accionistas «de la: serie B' $ 5 
comisario: suplente; e) Aprobar anualmente el balance y estado de os 

an cias, ast Lama: los informes. 5 previos del Gerente General y del . o 

  

     

     
0 liquidación, su fio o: escisión, a así -como: todas las modificaciones al contrato eS 
social. y al. sstatuto, Son un-giórum decisorio. -Obligatorió. de por lo menos el 

o -Ciricuenta y cinco por ciento. del. capital pagado de la sociedad; h)' Resolver -. 

-. acerca.de-la amortización de las acciones; e 1) Autorizar las transferencias. Oo 
3 elosbienes inmuebles dela compañía” Añoradifá-“ARTÍCULO:" 

  

  

  

o gravámen 
- "VIGÉSIMO. "SEX '0.- Son atribuciones de la Junta. General Ordinaria o 

A Extraordiñafia; además de las establecidas enlaLeyde: Compañías: a Designar o 

al Gerente General yal: «Sub. Gerente General, quienes durarán: co y dos años- De 

7: rcicio de: sus funciones respectivamente; b) Designar a'lós miembros *--- 
cipales y suplentes, quienes durarán: dos: años en el ejercicio. o 

| l . de 'sús. funciones; €) Autorizar: toda clase: de áctos-y/o. contratos necésafios: para po a 
0 ere aplimiénto: d objeto social a) Los accionistas de la serie A: nominarán al 

- comisario «Principal y. los: accionistas de la. serie- B: nominarán al. comisario. : 
«suplente; e) Aprobar anualmente et balance y estado de pérdidas y ganancias, - 

o así como lo: fo nes: previos del Gerente Ganeral y del Comisario; 0 Resolver: A 

      

  

    

  

  

  

o decisorio. obli igal do de ser -ló menos sel setenta y por «ciento del capital pagado de * 
Ja sociedad; Resolver acerca de la amortización de las acciones; e i) Autorizar 

las transferencias: :o gravámenes de los bienes inmuebles dela. compañía, así 
como:-el - gravamen de equipos. fundamentales para el funcionamiento de-la 

Az > ¿compañia | 

     



  

  

      
     e) Articulo: vigésimo octavo: del capítulo: tercero del Estatuto de la compañía 

donde - dice: e 'VIGÉSIM | AV : ESIDENE      
  

réctorio; 4 Dirigir: las: tados espa ss tesis Y. «dict 
cer mido las resoluciones de la: Junta Genetal di     

aciones y medios 
Ibrogar.s al Gerente       

  

  

  

agarós, -tetrás de l 

ue :0 obligue a la 

  

   



  

o - publicitarios, designando á sú ear previa aprobación del proyecto por parió 

| AN del Directorio”. | 

    
   =| 

So rento 6 General's será. designado por 8 Directorio por un periodo de dos años: y o 
. Jinará:las:misma 

. AC Ó, 

  

    

      

o 
ol figaciones Yo _ fundianes; ceritre: as que no Ss pedrán “estar las. de » representar Jégaltmente- ala 

compañia, ya que se trata. de- simples: administradorés.”-Ahorá- dirá: “ARTÍ y LO o 
bo VIGÉSIMO: NOVENO.- DEL SUB: GERENTE GENERAL.- . Serán funciones del: Sub -- 

Gerente General las siguientes: a) Cumplir-y hacer: cumplirlas: obligaciones que 

señala la Ley, el presente Estatuto, las quie resuelva la Junta-General de-accionistas' 

y Directorio; -b).:.Supervigilar el recurso. humaño, las: obligáciones: con los-entes.de- 

o control. sociétario, Jaboral y del . «medioambiente, «controlar - ebarchivo. y 

cof orrespondencia de la sociedad: y. velar por una, buena marcha des sus dependencias; o 

  

   

E General designa:e al. resmplazo;- Para el étecto, estara una: Comunicación “del 00h 
Gerente General: O. del Presidente del Directorió alSub' Gerente General: expresando . 07 

la falta-o. “ausencia del Gerente General y solicitándole que aásumá' ta; representación o, 
legal, en cuyo caso: tendrá? las: mismas facultades que el reemplazado. se 

ES Presidente de la Junta dispora que los Accionistas cónsignén sus votos para la. o 2 

  

e
 

“Conocer y resolver: sobré. la reforina del artículo vigésima: séptimo del. 

capítulo tercero dél Estatuto de la compañía NEGOCIOS: GRÁFIGOS 

— SRAFINPRENS.A.: 

| 0 El Economista José “Gabriel Martínez Castro en calidad. de: accionista, hace úso de. la 

| palabra; e indica: Que: an razón. de la modificación 4 los articulos del. Estatuto - 
| : anteriormente: probada, ss n necesario regulerta también las funciónes del Directorio, por 

  

    _ + "ARTÍCULO VIC ESIMO:S SÉPTIMO.» -DEL L DIRECTORIO.- 27,1 -MISIÓN.- ES misión del 
' Diréctorio de la Cómpañía NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN: SÁ, establecerla 
o orientación: estratégica: de fa:compañía, supervisar el desempeño del equipo: ejecutivo y 

o ¡PERES que: de 2 empresa. cuente: con sstrjoturas. adecuadas. de control interno. en. o 

   



  

  

re a de o gestió ide riesgos. entr otros. La función o 

  

8 ec de control 
S 1ormas: legales y A 

a 4 4) Serán 

abo 1 un mejor y más 

tes. de la Compañía 
valuación, :promoción,   | - : y y! ñ gestión de riesgos; vin .-) La política y y plan de: sucesión para: a dcaios 1 

   



    

     
    

   

      

    

colonia cOn imará. un Directorio; que estará. compuesto por tres, gíneo o: siete 

directores p. ¡palés; con iguál número. de suplentes, . los .que pueden O no ser 
accionistas, -l6s.- mismos: que “durarán dos años.. en: 'sus funciones -pudiendo ser. 

reelegidos. Para que el Directorio: se considere Tegalmente instalado se. requerirá la 

presencia de las dos terceras partes.de quienes ló integren, las decisiones se tomarán: 

      

   

12. su vez, nombrará la. persona: que ejercerá el cargo de Secrétario «del Directorio, 
pudiendo ser reemplazado éste último en cualquier momento á criterio del Presidente. 

So -colebrarán:: por: lo menos «cuatro. sesiones de Directorio “anualmente. 27.4.- 

CREACIÓN. DE VALOR PARA EL PROPIETARIO. 1. 7] Et criterio rector del desempeño 
Y del Directorio. es proteger el valor dela. Compañía y los: intereses: de sus. propietarios. en 

eh dargo” plazo. La compañía: «actuará: en linea -coh- el “marcó jegál aplicable; 
cumpliendo. los”; ntratos acordados “pon ' clientes; * Empleados, . proveedores: y 

finariciadores; así.:como. los deberes" éticos y principios: de. actuación «que- haya > 

dE mayotía: de votos. El Directorio«designará en su primera sesión.al Presidente, y éste QA 
NR 

A 

   

   

  

   

  

maxi mización del: valor. éconómico de la Cómpañía en. interés. de los propietarios:se 
integrará. en el: marco. de estos:criterios de conducta. 3;-) El Directorio. desempeñará sús 

obligaciones - coÑ. transparencia, -unidad de propósito e independencia de criterio, 

concediendo: Un trato igualitario a todos los:própietarios, y respetando:en todo momento 
la legalidad: vigerite; Jos principios, valores éticos y modelos. de conducta generalmente 

aceptados. 4. =) Los” siguientes principios : generales deben inspirar. las estrategias de 

nancieras «de Ja: Compañía. y guiar Ja. actuación del «Directorio: 4.) La 

plainifi icación debe: tóner. como objetivo obtener beneficios de forma duradéra y crear. 

  

valor sostenible, aximizando los: flujos: de:caja.a largo plazo: ll) d:a decisión. de: invertir E 
en nuévos proyectos: debe estar. centrada :én la obtención de: un retorno adecuado. lll. ) 

Las.operaciones de NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. deben someterse aun. 
seguimiento continuo: que permita evaluar su rendimiento. y rentabilidad, “así como 

promover su Optimización. 5.-) Enel ámbito dela organización corporativa, el Directorio 

adoptará Jas:medidas necesarias para. asegurar: que: [.-) EFequipo.ejecutivo persigue la 
maximización: del valór. económico de la Compañía y tiene a su disposición.tos incentivos. 

adecuados: para' conseguirlo; 11.) El equipo ejecutivo está bajo su efectiva supervisión; 

Mh.-) El equipo ejecutivo se encarga del adecuado diseño, implantación:y funcionamiento . 

de los sistemas «de control. intérño «de: lá. Compañia, incluyendo los relativos - a la 
información financiera: 27.5 INCOMPA: TIBLIDAD: POSTERIOR AL CESE COMO . 
DIRECTOR.-1. =). El director que. termine. su mandato o que por cualquier otra. Causa cese 

  

enel desempeño desu cárgo:ño. podrá, durante el plazo de dos años,. ¿Ser director e... , 
- sociedades: 'competidoras,' “entendiendo aquéllas qué desarrollen el mismo, análogo.o 
complementario género: de actividad que algunas de las sociedades integradas. en la: 
Compañía. 2.) El Directorio podrá, si lo considera oportuno, dispensar al director 
saliente de' esta. obligación. o acortar el período. establecido. 27.6 CESE :DE LOS os 
DIRECTORES.- 14.) Los: directores cesarán en el cargo: 1.-) Por decisión. propia en 
cualquier. momento; 1L.-) Cuando. lo acuérde la Júnta General.en uso de las atribuciones 
que. tiene: legalmente: conferidas; 0; 1H.) Cuando finalice el plazo para el' que fueron 

- nombrados, 2.-) Lós directores deberán, asimismo, poner su cargo a disposición del . 
- Directorio y, si éstelo:considera oportuno, formalizar la correspondiente dimisión en los 
. Siguientes Casos; 1. 3 Guando, en el transcurso de un año, dejen.de- ásistira más de dos 

_ Fauniones del Diracióno, tl-) En el caso de directores propietariós,. cuando 
098 

So - CONFORMACIÓN DEL. DIRECTORIO: La , Junta General de | 

  

considerado" 'adecuádos para llevar a cabo una dirección responsable: del negocío. La o 

  

 



  

  

resol sión, del tercer punto del orden: 1.diá.- Una  



  

    

   

  

: le votos la reforma, del artículo vigésimo séptimo «del capítulo o 
a - tercero: “del. “estatuto: “de: la. compafiía: NEGOCIOS SRÁFICOS GRAFINPREN SA. 
FR cohtarme al lexto: propuesta: Le o 

  
stro; manifiesta £ a la Junta: que es, conveniente o 2 

qe stato de la compañía, añ n de que. conste e etejada: en, .      

CON 00,100 O holARzS E DE OS ESTADOS. UNIDOS: DE ERICA e capilales que 

podrán ser. aumentados porresolución de:la Junta'General.de Accionistas.- ARTÍCULO 
o SEXTO.- ¿Las accio es están numeradas del cero cero cero cero uno. aládos:mil.- Fanto 

-de ómpañia, como en futuros. aumentos:de: «capital; :Se; deberán: ET 

Jesaci jones delá-setie A y el otra 50%.como acciones de lá: serie B,-. 
¡una acción o certificado: provisional: se. extráviare, deteriorare. 

re 1 podrá: “anular el título, previa publicación: efectuada por la 

oo o compañía, por tres «días CE risecutivos, en Uno. delos periódicos: de mayor circulación en: 

o el domicilio de lamisma..Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha dela 
¡ "última. publicación, $e, procederá ala anulación. del título, debiéndose coñifefir uno nuevo... 

al accionista, La anulación extinguirá todos los deréchos inherentes al título o certificado. De, 

el (8. 
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eunión salvo aquellos casos: sigue la es estan 
Jorcíl pe as de la Junta General: son obligatorias: 

- ARTÍCUL 

a 

        
esignar al aL Gerente G: General y al Sub. Getente General, quienes 

: s en ejercicio de aus funciones. respectivamente; b) 

m e mA cri previos: del rta General ayas. 

erca “de la distribución: de. los: cios sociales, « en. 

  

 



  

  

  

     



  

  
ÓN cése en Vel pin de: su cargo no > podrá, «durante. el plazo de dos ; años, ser le o 

o ] 0. director: en sociedades competidoras, entendiendo aquellas que desarrollén al 

3 A ás l o 

  

   



   

  

», análogo o: complementario género: de actividad. qué: “algunas GUA A 
Socio des. 5 integradas en: la Compass 2.) ElD lll orto: podrá, si. lo [epa     

    
  

  

> 

 



  

  

o representación: legal Judicial. y extrajudicial de. Ja: compañía; b) Administrar los. o 

o acciones de 
Estatutos | 

EN marcha de su dependencias; e) Las. que le asigne el: Directorio; € d) : En ¿ses í 

       

  

  

c ES 5 Sfécomend onés. qu irrita al Directorio y: sus “directores. 5 El no SÓ 

      estará sujet d ero rfidencialidad- que vincula alos: directores, “ARTÍCULO 3-0 
VIGÉSIMO OCTAVO -DEL: SERENTE: GENERAL..- El Gerente General es elmáximo- "> 
administrador «dela: “sociedad: y ejercerá su representación - legal, judicial. Y... 
extrajudicial: con las: limitacionés señaladas por la Junta. General. de accionistas y 

el Directorio, En: caso de- ausencia; será subrogado por el Sub Gerente' General. 

Son. afribuciones y deberes del Gerente General: -a) Ejercer. individualmente: la 

    

    

    

  

hope designando: asu editor, previa a aprobación del proyecto por parte del bis 

Directorio. . “ARTÍCULO” VIGÉSIMO. NOVENO.- DEL SUB GERENTE GENERAL,-- ' 
  

- Serán tunciónes del Sub: ¡Gerente General las siguientes: a)- Cumplir y- hacer 
cumplir las: obligaciones « que. señala la Ley, el presente Estatuto, las que resuelva -*: 

: la Junta: General. de. accionistas y Directorio; b) Supervigilar el recurso humano, - - : 

las: obligaciones con: los entes. de control societario, laboral. y del: medioambiente, - * 

controlar el “archivo y correspondencia. de la sociedad y velár por una bueña .     
  
  

    

    

cana pu por: el Sub. Gerente General. hasta: que € el Gerente: General E 

1 ¡ones o la. Junta General getigon al  sesmpltao” Para el stecto, do 

 



  
. peo adoptados e ón la presente Junta. : : 

  El| Doctor Galo * Eduardo Martínez Leisker: por: de derechos: que: representa de. la 

ral de la Compañía, pata: que o 

desc cel Estatuto de: E 

   



  

  
  

  

       

    

    

osa subrogación del Presidente Ejecutio-Gerente General. | 
l nia AGCIONISTA 

-EGÓN. JOSÉ: 5 abri 1 Dz 

CIONISTA- SECRETARIO: DE LÁ. Ju N 
   

     

     

   
AT angisco Herrera Jurados. 
de IDENTE DE LA JUNTA HA 

   



ZA 

' Guayaquil, 17 de agosto'del 2016" 

Economista 

JOSÉ CABRIEL MARTÍNEZ CASTRO * 

Ciudád.- * 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarie que lá Junta General Universal de Accionistas de la Compañía denominada 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., celebrada el día de hoy. resolvió reelagirto a usted 

comó GERENTE GENERAL: de la Compañía por el lapso de dos años. - .. 

Artículo Vigésimo Noveno, entre cuyas atribuciones es la de ejercer. individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía denominada NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN: SA. se consttiyó. mediante 

. | Escritura Pública otorgada ante el' Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, el 11 de Diciembre del 2001 e inscrita en-el Registro: Mercantil del mismo Cantón el 26 de 

Febrero del 2002. 

   
ARENA RÁMILLO MENA 

SE RET ARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil 17 de agosto del 2016. 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO. DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. 

5 ( di ul , Ln 

    
C.C. HHO9IEOITAST 
CV. $t 280-135 

  

     

  

  

De conformidad con el Estatuto de la Compañía, usted tendrá las facultades determinadas en el . 

CS RSE TE ESTA] 
“OPRIOMÁN CONSFANÉ



    

     
   

      

   

NUMERO DE.REPERTORIO:36.693 
FECHA DE REPERTORIO :D7Isep/2016 
HORA DE: REPERTORIO: 15:53 

En cumplimiento con lo dispuesto en la. a ley, e el Registrador Mercantil del 
pantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  Elío qn de 4. presente Nombramiento de: Gerente General, de la e Compañía NEGOCIOS 
a GRAFICOS GRAFÍNPREN S.A., a favor de JOSE GABRIEL 

MARTINEZ CASTRO, de. fojas 39.565 a. 39.568, Registro de 
Nombramientos número 10.578. 
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AUALARAAIA Aa lesión SA Db. 

se . de » Pra farillo Torres 

AI erdzIó O  CANTONGUAYAQUIL 
o DELEGADA - 

sensacoroRy 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuóndo estao este proves toda la información, al tenor de lo: establecido en el "Art 4 de la Ley del Sistema 

e o Nacional de Regis den Datos Páblicos.



STA 
RR 

ed 

  
  

  

 



   
d 

3 

Dirección Genera) de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

    
  

'ónyuge* MONTERO OCHOA-TANIA:PATRICIA — 

6:DÉ ABRIL DE 2001 

   
    

   

Nombres de:la madre: CASTRO MARIA 

'* Fecha'de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

    

   

ÓN srtificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

ed ¿HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

   

  

N? de certificado: 182-119-20671 

182-119-20671 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.reglstrocivtl.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DENT ma Due CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o PROVISIONAL LELZGACIÓN PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

da Cusjugol, 23 de febrero del 2018 ho.- CNE-DP. 

fico que la (el) ciudadania (0): 

JOSE GARRIEL MARTINEZ CASTRO 

dora (or) de la céciula de ciudadanía No: 091 5937437 
1 

extiende el presente CERTIG 

te tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

E na 

, . . . 7, TIMES Pen 

ad 

CALDO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualguier 

certficade nc exime a la (el) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
Código de la Democracia, por no naber sufragado o no haver conformado les Juntas 
ftoras del Vota. El mismo deberá ser canje sado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

nificados defimiivos del proceso eleccionario. 

  

, A. JUSSARA CUCALÓN 
CERTEICADO EA RATIO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

E] OR er e 
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eN | NEGOCIOS. GRÁFICOS GRAFINPREN S.A, e incorpore das E 

_ documentos habilitantes que se acompañan. Firmado) abogada 

  

- Dr. HUMBERTO MOYA FLORES '* |- 
NOTARIO 

Gina Ludeña Suárez registro número cero nueve- -dós il 

dar la solemnidad que requiere el presente instrumento público. El 

    

/ 

. usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo para la plena . 

- | validez y eficacia jurídica de esta escritura. pública de REFORMA Y 

| CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA os    
     

EN 
   ASS 

        

     
    

    

0 il 

      

  

o 
o e 

CN, 

S/ 
> > a 

nueve- seiscientos treinta y cuatro del Foro de Abogados." 1 

Hasta aquí la Minuta.- Queda agregados a mi registro, formando 

parte integrante. de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para 

otorgante se identifica con el certificado obtenido del Sistema 

- +| Nacional de Identificación Ciudadana que ha autorizado, en 

- acatamiento a la resolución número cero setenta y ocho guión dos 

mil dieciséis (078-20 16), del Consejo de la Judicatura.- Leida que le 

fue la presente escritura-de principio a fin y en alta voz, por mí el 

- Notario al interviniente, éste la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirmó, ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE. 

MARTÍNEZ CASTRO 

  

GERENTE GENERAL 
C.C. 0915937437 
p. NEGOCIOS GRÁFICOS GRAR 
R.U.C 0992235950001 

    

  



  

SE OTORGO ANTE -MI' Y' "CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO - ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN VEINTIOCHO FOJAS UTILES QUE 
>. SELLO, RUBRICO Y FIRMO. | 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20180901038000730 

  
38 NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

  

10 DE MAYO DEL 2018, (9:13) 
  

    

  

  

    
    

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

      
  

  

BRA DEL TESTIMONIO: TERCER 
á HEJP O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS RIA a CA 

" AA 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES pa 
NOTARIO 

OTORGANTES 
Ñ , - - OTORGADO POR o. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MARTINEZ CASTRO JOSE GABRIEL. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915937437 [> 

— 7 : O o . AFAVORDE . - E : 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 10-05-2018 
NOMBRE DEL[PETICIONARIO: [JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO 
N” IDENTIFICACIÓN DEL . 
PETICIONARIO: 0915987437 , 

- A 
. | OBSERVACIONES: Pl 
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NOTARIO(A) HUMBERTO Al a) MOYA FL 

AR 
NOTARÍA TRIGÉSIMA OCYAVA DEL 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.630 

FECHA DE REPERTORIO:21/may/2018 

HORA DE REPERTORIO:10:41 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita: 
Escritura publica que contiene la Reforma y Codificación de Estatutos, de 

la compañía NEGOCIOS GRAFICOS GRAFINPREN S$.A., de fojas 
24.229 a 24.258, Registro Mercantil número 2.131. 2.- Se efectuaron 

ahotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24630 

TEA 

ION 

EUR 0 

ONE O AL 

» 
=
=
 

        gs. César Moya D Igádo | 
REGISTRADOR MERA | 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

       
uayaquil, 22 de mayo de 2018 

y 
REVISADO POR: 

/ 

N2039/133  





  

  

o | E MO ADICTA o 

Factura: 001-007-000037467 20190901038C01634 ¡ 

I 

po 
| FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20190901038C01634 

econo conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

] 
practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) Aogumento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

       

  

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
I 

| 1 

GUAYAQUIL, a 25 DE FEBRERO DEL 2019, (10:39). 
í 
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NOTARIO(A) HUMBEATO ALEJA 

NOTARÍA TRIGESIMA OCTAVA D 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

    

o COMPAÑÍA — ANONIMA. A- 'DENO! DA-- :NEGOCIOS==':* Z 

ESCRITURA PÚBLICA DE e REFORMA 2 

HESOCIOS.. GRÁFICOS. GRAFINPREN - SA mano: e 
E: 

MAYO. DE: vos" MIL. -DIBCIOCHO.- “LO. CERTIFICA e o 

  

     ¿NTO RAZÓN QUE EN ESTA WEDHA Y MÍ 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL UNO; OTORGADO, .. ANTE. EL NOTARIO 
TÍTULAR DÉCIMO SEXTO. DEL-CANTÓN GUAYAQUIL, DE 

ESE ENTONCES DR. RODOLFO: PEREZ: PIMENTEL, QUE 
CONTIENEN LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

  

      

    

  

     

   

  

    

DEL ESTATUTO'SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BENE 

      

  L 

GUAYAQUIL, 02.DE JULIO DE 2018. - le 

  

por FE: ue e$) 

Documento O ahonan=== 

Es Igual a S originai, . 

Guayaquilmn nde. F 

o e en 
Sm 

Dr. Humberto Moya Fla 
Notaria Trigésimo Ogfavo de 
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